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Constancia de secretaría: Pasa a despacho del señor juez, el proceso de la referencia 

informándole que, se recibió el proceso de la referencia el cual, se encontraba en el 

Tribunal Superior surtiéndose el recurso de alzada propuesto en contra de la sentencia 

proferida por este despacho. Sírvase proveer  

 

Septiembre 16 de 2024 

 

 

 

DANIELA GALLÓN ZULUAGA 

Secretaria 

 

AUTO No. 849 

Primera Instancia 

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Gloria Inés Valencia Jerez 

Demandado:  Rodrigo Rengifo Mercado y otro 

Radicación No: 76-111-31-03-003-2021-00105-00 

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Se recibió por parte del Honorable Tribunal Superior de Buga (V), decisión proferida el 
pasado 15 de agosto de 20241, mediante la cual, confirmaron en su totalidad la sentencia 
No.061 del 6 de junio de 20232 proferida por este despacho judicial; así las cosas, el 
Juzgado se estará a lo resuelto por el Superior de conformidad con lo previsto en el 
artículo 329 del C.G del P. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga 
Valle del Cauca,                 
 

RESUELVE: 
 
ESTARSE a lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de la 
Ciudad, en su decisión del pasado 15 de agosto de 2024 
 
CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el día primero de octubre de 2024, a las 8:00 
A.M., en el Estado electrónico No. 133. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
DGZ 

 
 

                                                 
1 Archivo Digital 56 Cuaderno Tribunal 
2 Archivo digital 55 Cuaderno Principal 
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